
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200024800 

 

Teniendo en cuenta que el llamamiento en garantía reúne los requisitos del 

art. 64, 65 y ss del CGP, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D. 

C. 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR  el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que formula NELCY ROSALBA 

JIMENEZ ZAMBRANO contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. 
  

Del llamamiento y sus anexos córrase traslado a la LLAMADA EN GARANTIA 

por el término de la demanda inicial. 
  

Como la llamada en garantía es parte procesal, notifíquesele por estado esta 

providencia.   
  

De conformidad con los arts. 3 y 6 del decreto 806 de 2020 la parte llamante 

provea la remisión del llamamiento y sus anexos a la aseguradora llamada. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 

      MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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